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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 9/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5861/2015, Alcance Nº 9/2016, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMI-
TADA, por incumplimiento en el envío de la información, a través de internet, en el Sistema
Transformadores, correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2015, conforme lo
establecido en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que mediante la Resolución OCEBA Nº 811/02 se resolvió, que los transformadores y
capacitores afectados al servicio público de distribución de energía eléctrica en la
Provincia de Buenos Aires, ubicados en subestaciones a nivel subterráneas o en platafor-
ma, deberán encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, sin ningún tipo de
pérdidas de aceite, vestigios de suciedad por transpiración, emanación de olores genera-
dos por pérdida del líquido refrigerante o ruidos molestos;

Que, asimismo, determinó que los equipos descriptos contarán con suficiente herme-
ticidad a fin de asegurar perfecta estanqueidad y, en caso de pérdida de aceite o defi-
ciencias en su aspecto visual, se procederá a su completa reparación y/o reemplazo, en
un plazo que no supere los cinco días de detectada la deficiencia;

Que también dispuso, que para cumplimentar lo antes descripto, las Distribuidoras
Provinciales y Municipales deberán implementar un procedimiento de control efectivo
mensual para los transformadores ubicados en áreas urbanas y cuatrimestral para los

equipos ubicados en áreas rurales, e informar a este Organismo de Control, con carácter
de declaración jurada, el estado en que se encuentren en cada oportunidad en que se
efectúe el relevamiento señalado;

Que, además, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores como Anexo de la
mencionada Resolución para su presentación ante OCEBA dentro de los cinco días hábi-
les de cada mes, correspondiente al período de control de que se trate;

Que posteriormente se dictó la Resolución OCEBA Nº 253/03 que modificó la fre-
cuencia dispuesta en la Resolución OCEBA Nº 811/02 para la revisión de los transforma-
dores urbanos, estableciendo una periodicidad mensual para los que estén contaminados
y bimestral para los restantes ubicados en zona urbana;

Que con el fin de mejorar las tareas de control sobre los transformadores afectados al
servicio de distribución de energía eléctrica y lograr un adecuado seguimiento, el Área
Sistemas de OCEBA elaboró un procedimiento informático, permitiendo que toda la infor-
mación relativa al estado del parque de transformadores que regular y periódicamente los
distribuidores deban presentar ante este Organismo de Control, sea enviada a través de
la transmisión electrónica al sitio web www.oceba.gba.gov.ar, en el sector
Distribuidoras/Transformadores;

Que ello motivó el dictado de la Resolución OCEBA Nº 103/13, a través de la cual,
entre otras cuestiones, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores, como Anexo,
reemplazando la creada por la Resolución OCEBA Nº 811/02 y estableciendo su presen-
tación ante el Organismo de Control, en forma cuatrimestral, con carácter de Declaración
Jurada, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de inicio del período de control
de que se trate;

Que, asimismo, el Artículo 2º de la Resolución OCEBA Nº 103/13, estableció la meto-
dología de carga de dicha información vía informática;

Que la Gerencia de Mercados, a través del Área Seguridad y Medio Ambiente mani-
festó que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA, no cumplió con lo esta-
blecido por las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13, respecto de la entrega de la
información correspondiente al segundo cuatrimestre de 2015 (f. 1 Expte. Nº 2429-
5861/2015);

Que ello motivó la intervención de la Gerencia de Procesos Regulatorios, dictando el
Acto de Imputación correspondiente (fs 3/4);

Que se imputó a la Cooperativa, por incumplimiento a las Resoluciones OCEBA Nº
811/02 y Nº 103/13 por no remitir la información relativa al parque de transformadores y
capacitores afectados al servicio de distribución, en los plazos, modalidades y formatos
allí estipulados, para el segundo cuatrimestre del año 2015;
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Que también se le formuló cargo por incumplimiento en cuanto a la preparación y
acceso a los documentos y a la información, al no brindar la información debida y/o com-
prometida o requerida por este Organismo de Control, conforme lo disponen los artículos
62 inciso r) Ley Nº 11.769, 31 inciso u) y puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión Municipal y artículo 25 de la Ley Nº 24.240;

Que se imputó a la Distribuidora por obstaculizar con dichos incumplimientos la cele-
ridad, economía y eficacia del procedimiento, conforme lo estipulado en los artículos 7, 8,
9 y 50 de la Ley 7.647 y punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que dichos cargos fueron notificados a la Cooperativa (f. 5);
Que vencido el término conferido en el mencionado acto, la Distribuidora no presentó

descargo alguno y conforme al tiempo transcurrido, las actuaciones se encuentran en
estado de resolver;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió con su obligación, en cuanto al
relevamiento y procesamiento de la información vía internet, relativa al parque de trans-
formadores y capacitores afectados al servicio de distribución eléctrica, correspondiente
al segundo cuatrimestre del año 2015, en los plazos, modalidades y formatos estableci-
dos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que tal conducta, impide a este Organismo de Control, ejercer eficazmente las tare-
as de control encomendadas por ley;

Que la información debida, dada la característica de los hechos que se deben infor-
mar, merece un especial e inmediato tratamiento y estricto cumplimiento por parte de las
Distribuidoras y se encuentra relacionada con la eficacia de los procedimientos de control;

Que la conducta de la Cooperativa ha transgredido los puntos 5.6.1 y 5.6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3, del
Subanexo D del referido contrato;

Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA, con su proceder, ha incu-
rrido en una conducta reprochable, conforme lo previsto en los puntos 6.3 y 6.7 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, merecedora de una sanción;

Que conforme al Registro de Sanciones obrante en este Organismo de Control, la
Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas oportunidades, por incumplimiento al
Deber de Información (f. 9);

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo de
Control a efectos de realizar las auditorías a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 establece atribuciones al Ente Regulador, entre las que se men-
ciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la docu-
mentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta Ley, su regla-
mentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizan-
do las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la con-
fidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62 inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obliga-
ciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL,
todos los documentos e información necesarios, o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplicable, some-
tiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31 inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta responsa-
ble de tal conducta;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones precedentes,
resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos 5.6.1,
5.6.2, 6.3 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en el artículo 6 apartado 6.3… y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LTDA. DE FRENCH, este monto asciende a $ 4.928 (pesos cuatro mil novecientos vein-
tiocho)…Cabe aclarar que dichos montos fueron calculados sobre la base del 0,1% del
total de energía facturada en el año 2015 por la Cooperativa arriba mencionada y valori-
zada a la tarifa CV1 de la categoría Residencial T1R vigente…” (f. 8);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, la reiteración
de su conducta, que representa un agravante y las pautas para imponer la sanción,
correspondería, a efectos de mandar la señal regulatoria pertinente, para que el presta-
dor ajuste su conducta a los términos legales, que el monto de la multa sea fijado en el
100% del monto máximo informado por la Gerencia de Mercados;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
cuatro mil novecientos veintiocho ($ 4.928);

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser
verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA,
con una multa de pesos cuatro mil novecientos veintiocho ($ 4.928) por incumplimiento
en el relevamiento y procesamiento de la información, relativa al segundo cuatrimestre del
año 2015, del parque de transformadores y capacitores afectados al servicio de distribu-
ción de energía eléctrica, en los plazos, modalidades y formatos estipulados en las
Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13.

ARTÍCULO 2º. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA ELÉCTRICA DE FRENCH LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia de
Control de Concesiones y Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.251

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 10/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5861/2015, Alcance Nº 13/2016, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO
POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PEARSON, por incumplimien-
to en el envío de la información, a través de internet, en el Sistema Transformadores,
correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2015, conforme lo establecido en las
Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que mediante la Resolución OCEBA Nº 811/02 se resolvió, que los transformadores
y capacitores afectados al servicio público de distribución de energía eléctrica en la
Provincia de Buenos Aires, ubicados en subestaciones a nivel subterráneas o en plata-
forma, deberán encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, sin ningún tipo de
pérdidas de aceite, vestigios de suciedad por transpiración, emanación de olores gene-
rados por pérdida del líquido refrigerante o ruidos molestos;

Que, asimismo, determinó que los equipos descriptos contarán con suficiente her-
meticidad a fin de asegurar perfecta estanqueidad y, en caso de pérdida de aceite o defi-
ciencias en su aspecto visual, se procederá a su completa reparación y/o reemplazo, en
un plazo que no supere los cinco días de detectada la deficiencia;

Que también dispuso, que para cumplimentar lo antes descripto, las Distribuidoras
Provinciales y Municipales deberán implementar un procedimiento de control efectivo
mensual para los transformadores ubicados en áreas urbanas y cuatrimestral, para los
equipos ubicados en áreas rurales, e informar a este Organismo de Control, con carácter
de declaración jurada, el estado en que se encuentren en cada oportunidad en que se
efectúe el relevamiento señalado;

Que, además, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores como Anexo de la
mencionada Resolución para su presentación ante OCEBA dentro de los cinco días hábi-
les de cada mes, correspondiente al período de control de que se trate;

Que posteriormente se dictó la Resolución OCEBA Nº 253/03 que modificó la fre-
cuencia dispuesta en la Resolución OCEBA Nº 811/02 para la revisión de los transforma-
dores urbanos, estableciendo una periodicidad mensual para los que estén contamina-
dos y bimestral para los restantes ubicados en zona urbana;

Que con el fin de mejorar las tareas de control sobre los transformadores afectados
al servicio de distribución de energía eléctrica y lograr un adecuado seguimiento, el Área
Sistemas de OCEBA elaboró un procedimiento informático, permitiendo que toda la infor-
mación relativa al estado del parque de transformadores que regular y periódicamente los
distribuidores deban presentar ante este Organismo de Control, sea enviada a través de
su transmisión electrónica al sitio web www.oceba.gba.gov.ar, en el sector
Distribuidoras/Transformadores;

Que ello motivó el dictado de la Resolución OCEBA Nº 103/13, a través de la cual,
entre otras cuestiones, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores, como Anexo,
reemplazando la creada en la Resolución OCEBA Nº 811/02 y estableciendo su presen-
tación ante el Organismo de Control, en forma cuatrimestral, con carácter de Declaración
Jurada, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de inicio del período de control
de que se trate;

Que, asimismo, el Artículo 2º de la Resolución OCEBA Nº 103/13, estableció la meto-
dología de carga de dicha información vía informática;

Que la Gerencia de Mercados, a través del Área Seguridad y Medio Ambiente mani-
festó que la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE PEARSON, no cumplió con lo establecido por las Resoluciones
OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13, respecto de la entrega de la información correspondien-
te al segundo cuatrimestre de 2015 (f. 1 Expte. Nº 2429-5861/2015);

Que ello motivó la intervención de la Gerencia de Procesos Regulatorios, dictando el
Acto de Imputación correspondiente (fs. 3/4);

Que se imputó a la Cooperativa, por incumplimiento a las Resoluciones OCEBA Nº
811/02 y Nº 103/13 por no remitir la información relativa al parque de transformadores y
capacitores afectados al servicio de distribución, en los plazos, modalidades y formatos
allí estipulados, para el segundo cuatrimestre del año 2015;

Que también se le formuló cargo por incumplimiento en cuanto a la preparación y
acceso a los documentos y a la información, al no brindar la información debida y/o com-
prometida o requerida por este Organismo de Control, conforme lo disponen los artículos
62 inciso r) Ley Nº 11.769, 31 inciso u) y puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión Municipal y artículo 25 de la Ley Nº 24.240;
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Que se imputó a la Distribuidora por obstaculizar con dichos incumplimientos la cele-
ridad, economía y eficacia del procedimiento, conforme lo estipulado en los artículos 7, 8,
9 y 50 de la Ley 7.647 y punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que dichos cargos fueron notificados a la Cooperativa (f. 5);
Que vencido el término conferido en el mencionado acto, la Distribuidora no presentó

descargo alguno y conforme al tiempo transcurrido, las actuaciones se encuentran en
estado de resolver;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió con su obligación, en cuanto
al relevamiento y procesamiento de la información vía internet, relativa al parque de
transformadores y capacitores afectados al servicio de distribución eléctrica, correspon-
diente al segundo cuatrimestre del año 2015, en los plazos, modalidades y formatos
establecidos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que tal conducta, impide a este Organismo de Control, ejercer eficazmente las tare-
as de control encomendadas por ley;

Que la información debida, dada la característica de los hechos que se deben informar,
merece un especial e inmediato tratamiento y estricto cumplimiento por parte de las
Distribuidoras y se encuentra relacionada con la eficacia de los procedimientos de control;

Que la conducta de la Cooperativa ha transgredido los puntos 5.6.1 y 5.6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3 del
Subanexo D del referido contrato;

Que la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE PEARSON, con su proceder, ha incurrido en una conducta
reprochable, conforme lo prescripto en los puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato
de Concesión Municipal, merecedora de una sanción;

Que conforme al Registro de Sanciones obrante en este Organismo de Control, la
Distribuidora ha sido sancionada, en dos oportunidades, por incumplimiento al Deber de
Información (f. 9);

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo
de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 establece atribuciones al Ente Regulador, entre las que se men-
ciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la docu-
mentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta Ley, su regla-
mentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizan-
do las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62 inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obliga-
ciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL,
todos los documentos e información necesario, o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplicable, some-
tiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31 inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta respon-
sable de tal conducta;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones preceden-
tes, resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos
5.6.1, 5.6.2, 6.3 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en el artículo 6 apartado 6.3… y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PEARSON, este monto asciende a $ 856
(pesos ochocientos cincuenta y seis)…Cabe aclarar que dichos montos fueron calculados
sobre la base del 0,1% del total de energía facturada en el año 2015 por la Cooperativa arri-
ba mencionada y valorizada a la tarifa CV1 de la categoría Residencial T1R vigente…” (f. 8);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, la reiteración
de su conducta, que representa un agravante y las pautas para imponer la sanción,
correspondería, a efectos de mandar la señal regulatoria pertinente, para que el presta-
dor ajuste su conducta a los términos legales, que el monto de la multa sea fijado en el
100% del monto máximo informado por la Gerencia de Mercados;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
ochocientos cincuenta y seis ($ 856);

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser
verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PEARSON, con una multa de pesos ochocien-
tos cincuenta y seis ($ 856) por incumplimiento en el relevamiento y procesamiento de la
información, relativa al segundo cuatrimestre del año 2015, del parque de transformadores
y capacitores afectados al servicio de distribución de energía eléctrica, en los plazos,
modalidades y formatos estipulados por las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13.

ARTÍCULO 2º. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE PEARSON. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones
y Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.252

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 11/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5861/2015, Alcance Nº 16/2016, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OTROS
SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS SUIPACHA “J.J. ALMEYRA LIMITADA”, por incumpli-
miento en el envío de la información, a través de internet, en el Sistema Transformadores,
correspondiente al segundo cuatrimestre del año 2015, conforme lo establecido en las
Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que mediante la Resolución OCEBA Nº 811/02 se resolvió, que los transformadores
y capacitores afectados al servicio público de distribución de energía eléctrica en la pro-
vincia de Buenos Aires, ubicados en subestaciones a nivel subterráneas o en plataforma,
deberán encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, sin ningún tipo de pér-
didas de aceite, vestigios de suciedad por transpiración, emanación de olores generados
por pérdida del líquido refrigerante o ruidos molestos;

Que, asimismo, determinó que los equipos descriptos contarán con suficiente her-
meticidad a fin de asegurar perfecta estanqueidad y, en caso de pérdida de aceite o defi-
ciencias en su aspecto visual, se procederá a su completa reparación y/o reemplazo, en
un plazo que no supere los cinco días de detectada la deficiencia;

Que también dispuso, que para cumplimentar lo antes descripto, las Distribuidoras
Provinciales y Municipales deberán implementar un procedimiento de control efectivo
mensual para los transformadores ubicados en áreas urbanas y cuatrimestral para los
equipos ubicados en áreas rurales, e informar a este Organismo de Control, con carác-
ter de declaración jurada, el estado en que se encuentren en cada oportunidad en que
se efectúe el relevamiento señalado;

Que, además, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores como Anexo de la
mencionada Resolución para su presentación ante OCEBA dentro de los cinco días hábi-
les de cada mes, correspondiente al período de control de que se trate;

Que posteriormente se dictó la Resolución OCEBA Nº 253/03 que modificó la fre-
cuencia dispuesta en la Resolución OCEBA Nº 811/02 para la revisión de los transfor-
madores urbanos, estableciendo una periodicidad mensual para los que estén contami-
nados y bimestral para los restantes ubicados en zona urbana;

Que con el fin de mejorar las tareas de control sobre los transformadores afectados
al servicio de distribución de energía eléctrica y lograr un adecuado seguimiento, el Área
Sistemas de OCEBA elaboró un procedimiento informático, permitiendo que toda la
información relativa al estado del parque de transformadores que regular y periódica-
mente los distribuidores deban presentar ante este Organismo de Control, sea enviada a
través de la transmisión electrónica al sitio web www.oceba.gba.gov.ar, en el sector
Distribuidoras/Transformadores;

Que ello motivó el dictado de la Resolución OCEBA Nº 103/13, a través de la cual,
entre otras cuestiones, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores, como Anexo,
reemplazando la creada por la Resolución OCEBA Nº 811/02 y estableciendo su presen-
tación ante el Organismo de Control, en forma cuatrimestral, con carácter de Declaración
Jurada, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de inicio del período de con-
trol de que se trate;

Que, asimismo, el Artículo 2º de la Resolución OCEBA Nº 103/13, estableció la meto-
dología de carga de dicha información vía informática;

Que la Gerencia de Mercados, a través del Área Seguridad y Medio Ambiente mani-
festó que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OTROS SERVICIOS Y OBRAS
PÚBLICAS SUIPACHA “J.J. ALMEYRA LIMITADA”, no cumplió con lo establecido por las
Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13, respecto de la entrega de la información
correspondiente al segundo cuatrimestre de 2015 (f. 1 Expte. Nº 2429-5861/2015);

Que ello motivó la intervención de la Gerencia de Procesos Regulatorios, dictando el
Acto de Imputación correspondiente (fs. 3/4);

Que se imputó a la Cooperativa, por incumplimiento a las Resoluciones OCEBA Nº
811/02 y Nº 103/13 por no remitir la información relativa al parque de transformadores y
capacitores afectados al servicio de distribución, en los plazos, modalidades y formatos
allí estipulados, para el segundo cuatrimestre del año 2015;

Que también se le formuló cargo por incumplimiento en cuanto a la preparación y
acceso a los documentos y a la información, al no brindar la información debida y/o com-
prometida o requerida por este Organismo de Control, conforme lo disponen los artícu-
los 62 inciso r) Ley Nº 11.769, 31 inciso u) y puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato
de Concesión Municipal y artículo 25 de la Ley Nº 24.240;

Que se imputó a la Distribuidora por obstaculizar con dichos incumplimientos la cele-
ridad, economía y eficacia del procedimiento, conforme lo estipulado en los artículos 7, 8,
9 y 50 de la Ley 7647 y punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;
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Que dichos cargos fueron notificados a la Cooperativa (f. 5);
Que vencido el término conferido en el mencionado acto, la Distribuidora no presentó

descargo alguno y conforme al tiempo transcurrido, las actuaciones se encuentran en
estado de resolver;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió con su obligación, en cuanto
al relevamiento y procesamiento de la información vía internet, relativa al parque de
transformadores y capacitores afectados al servicio de distribución eléctrica, correspon-
diente al segundo cuatrimestre del año 2015, en los plazos, modalidades y formatos
establecidos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que tal conducta, impide a este Organismo de Control, ejercer eficazmente las tare-
as de control encomendadas por ley;

Que la información debida, dada la característica de los hechos que se deben informar,
merece un especial e inmediato tratamiento y estricto cumplimiento por parte de las
Distribuidoras y se encuentra relacionada con la eficacia de los procedimientos de control;

Que la conducta de la Cooperativa ha transgredido los puntos 5.6.1 y 5.6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3 del
Subanexo D del referido contrato;

Que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OTROS SERVICIOS Y OBRAS
PÚBLICAS SUIPACHA “J.J. ALMEYRA LIMITADA”, con su proceder, ha incurrido en una
conducta reprochable, conforme lo prescripto en los puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del
Contrato de Concesión Municipal, merecedora de una sanción;

Que conforme al Registro de Sanciones obrante en este Organismo de Control, la
Distribuidora ha sido sancionada, en dos oportunidades, por incumplimiento al Deber de
Información (f. 9);

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo
de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 establece atribuciones al Ente Regulador, entre las que se men-
ciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la docu-
mentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta Ley, su regla-
mentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizan-
do las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62 inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obliga-
ciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL,
todos los documentos e información necesario, o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplicable, some-
tiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31 inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta respon-
sable de tal conducta;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones preceden-
tes, resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos
5.6.1, 5.6.2, 6.3 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en el artículo 6 apartado 6.3… y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LTDA. DE SUIPACHA Y ALMEYRA, este monto asciende a $ 4.275 (pesos cuatro mil dos-
cientos setenta y cinco)…Cabe aclarar que dichos montos fueron calculados sobre la
base del 0,1% del total de energía facturada en el año 2015 por la Cooperativa arriba
mencionada y valorizada a la tarifa CV1 de la categoría Residencial T1R vigente…” (f. 8);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, la reiteración
de su conducta, que representa un agravante y las pautas para imponer la sanción,
correspondería, a efectos de mandar la señal regulatoria pertinente, para que el presta-
dor ajuste su conducta a los términos legales, que el monto de la multa sea fijado en el
100% del monto máximo informado por la Gerencia de Mercados;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
cuatro mil doscientos setenta y cinco ($ 4.275);

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser
verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OTROS SERVI-
CIOS Y OBRAS PÚBLICAS SUIPACHA “J.J. ALMEYRA LIMITADA”, con una multa de
pesos cuatro mil doscientos setenta y cinco ($ 4.275) por incumplimiento en el releva-
miento y procesamiento de la información, relativa al segundo cuatrimestre del año 2015,
del parque de transformadores y capacitores afectados al servicio de distribución de
energía eléctrica, en los plazos, modalidades y formatos estipulados en las Resoluciones
OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13.

ARTÍCULO 2º. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OTROS SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS SUIPA-
CHA “J.J. ALMEYRA LIMITADA”. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de
Concesiones y Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.253

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 12/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98 el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5861/2015, Alcance Nº 19/2016, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRI-
CIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE VILLA RUIZ LIMITADA, por incumplimiento en el envío
de la información, a través de internet, en el Sistema Transformadores, correspondiente
al primer y segundo cuatrimestre del año 2015, conforme lo establecido en las
Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y 103/13;

Que mediante la Resolución OCEBA Nº 811/02 se resolvió, que los transformadores
y capacitores afectados al servicio público de distribución de energía eléctrica en la pro-
vincia de Buenos Aires, ubicados en subestaciones a nivel subterráneas o en plataforma,
deberán encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, sin ningún tipo de pér-
didas de aceite, vestigios de suciedad por transpiración, emanación de olores generados
por pérdida del líquido refrigerante o ruidos molestos;

Que, asimismo, determinó que los equipos descriptos contarán con suficiente her-
meticidad a fin de asegurar perfecta estanqueidad y, en caso de pérdida de aceite o defi-
ciencias en su aspecto visual, se procederá a su completa reparación y/o reemplazo, en
un plazo que no supere los cinco días de detectada la deficiencia;

Que también dispuso, que para cumplimentar lo antes descripto, las Distribuidoras
Provinciales y Municipales deberán implementar un procedimiento de control efectivo
mensual para los transformadores ubicados en áreas urbanas y cuatrimestral para los
equipos ubicados en áreas rurales, e informar a este Organismo de Control, con carác-
ter de declaración jurada, el estado en que se encuentren en cada oportunidad en que
se efectúe el relevamiento señalado;

Que, además, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores como Anexo de la
mencionada Resolución para su presentación ante OCEBA dentro de los cinco días hábi-
les de cada mes, correspondiente al período de control de que se trate;

Que posteriormente se dictó la Resolución OCEBA Nº 253/03 que modificó la fre-
cuencia dispuesta en la Resolución OCEBA Nº 811/02 para la revisión de los transfor-
madores urbanos, estableciendo una periodicidad mensual para los que estén contami-
nados y bimestral para los restantes ubicados en zona urbana;

Que con el fin de mejorar las tareas de control sobre los transformadores afectados
al servicio de distribución de energía eléctrica y lograr un adecuado seguimiento, el Área
Sistemas OCEBA elaboró un procedimiento informático, permitiendo que toda la infor-
mación relativa al estado del parque de transformadores que regular y periódicamente
los distribuidores deban presentar ante este Organismo de Control, sea enviada a través
de la transmisión electrónica al sitio web www.oceba.gba.gov.ar, en el sector
Distribuidoras/Transformadores;

Que ello motivó el dictado de la Resolución OCEBA Nº 103/13, a través de la cual,
entre otras cuestiones, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores, como Anexo,
reemplazando la creada en la Resolución OCEBA Nº 811/02 y estableciendo su presen-
tación ante el Organismo de Control, en forma cuatrimestral, con carácter de Declaración
Jurada, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de inicio del período de con-
trol de que se trate;

Que, asimismo, el Artículo 2º de la Resolución OCEBA Nº 103/13, estableció la meto-
dología de carga de dicha información vía informática;

Que la Gerencia de Mercados, a través del Área Seguridad y Medio Ambiente mani-
festó que la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE VILLA RUIZ LIMITADA, no cumplió con lo establecido por las Resoluciones OCEBA
Nº 811/02 y Nº 103/13, respecto de la entrega de la información correspondiente al pri-
mer y segundo cuatrimestre de 2015, destacando que solo ha efectuado la segunda
carga del año 2014, motivo por el cual debería dársele un tratamiento especial (f. 1 Expte.
Nº 2429-5861/2015);

Que ello motivó la intervención de la Gerencia de Procesos Regulatorios, dictando el
Acto de Imputación correspondiente (fs. 3/4);

Que se imputó a la Cooperativa, por incumplimiento a las Resoluciones OCEBA Nº
811/02 y Nº 103/13 por no remitir la información relativa al parque de transformadores y
capacitores afectados al servicio de distribución, en los plazos, modalidades y formatos
allí estipulados, para el primer y segundo cuatrimestre del año 2015, como así también
los cuatrimestres adeudados del año 2014, teniendo en cuenta que solo ha cargado la
información correspondiente al segundo cuatrimestre de éste último;

Que también se le formuló cargo por incumplimiento en cuanto a la preparación y
acceso a los documentos y a la información, al no brindar la información debida y/o com-
prometida o requerida por este Organismo de Control, conforme lo disponen los artícu-
los 62 inciso r) Ley Nº 11.769, 31 inciso u) y puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato
de Concesión Municipal y artículo 25 de la Ley Nº 24.240;

Que se imputó a la Distribuidora por obstaculizar con dichos incumplimientos la cele-
ridad, economía y eficacia del procedimiento, conforme lo estipulado en los artículos 7, 8,
9 y 50 de la Ley 7.647 y punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;
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Que dichos cargos fueron notificados a la Cooperativa (f. 5);
Que vencido el término conferido en el mencionado acto, la Distribuidora no presentó

descargo alguno y conforme al tiempo transcurrido, las actuaciones se encuentran en
estado de resolver;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió con su obligación, en cuanto
al relevamiento y procesamiento de la información vía internet, relativa al parque de
transformadores y capacitores afectados al servicio de distribución eléctrica, correspon-
diente al primer y segundo cuatrimestre del año 2015, en los plazos, modalidades y for-
matos establecidos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13, adeudando tam-
bién cuatrimestres del año 2014, toda vez que solo cargó la información relativa al segun-
do cuatrimestre de dicho año;

Que tal conducta, impide a este Organismo de Control, ejercer eficazmente las tare-
as de control encomendadas por ley;

Que la información debida, dada la característica de los hechos que se deben informar,
merece un especial e inmediato tratamiento y estricto cumplimiento por parte de las
Distribuidoras y se encuentra relacionada con la eficacia de los procedimientos de control;

Que la conducta de la Cooperativa ha transgredido los puntos 5.6.1 y 5.6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3 del
Subanexo D del referido contrato;

Que la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE VILLA RUIZ LIMITADA, con su proceder, ha incurrido en una conducta reprochable,
conforme lo prescripto en el punto 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión
Municipal, merecedora de una sanción;

Que conforme al Registro de Sanciones obrante en este Organismo de Control, la
Distribuidora ha sido sancionada, en dos oportunidades, por incumplimiento al Deber de
Información (f 9);

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo
de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 establece atribuciones al Ente Regulador, entre las que se men-
ciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la docu-
mentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta Ley, su regla-
mentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizan-
do las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62 inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obliga-
ciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL,
todos los documentos e información necesario, o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplicable, some-
tiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31 inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta respon-
sable de tal conducta;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones preceden-
tes, resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos
5.6.1, 5.6.2, 6.3 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en el artículo 6 apartado 6.3… y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LTDA. DE VILLA RUIZ, este monto asciende a $ 1.538 (pesos un mil quinientos treinta y
ocho)…Cabe aclarar que dichos montos fueron calculados sobre la base del 0,1% del
total de energía facturada en el año 2015 por la Cooperativa arriba mencionada y valori-
zada a la tarifa CV1 de la categoría Residencial T1R vigente…” (f. 8);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, en cuanto a
la información adeudada de los cuatrimestres del año 2014 y primer y segundo cuatri-
mestre del año 2015, relativa al parque de transformadores y capacitores afectados al
servicio de distribución eléctrica, la reiteración de su conducta, que representa un agra-
vante y las pautas para imponer la sanción, correspondería, a efectos de enviar la señal
regulatoria pertinente, para que el prestador ajuste su conducta a los términos legales,
que el monto de la multa sea fijado en el 150% del monto máximo informado por la
Gerencia de Mercados;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
dos mil trescientos siete ($ 2.307);

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser
verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE VILLA RUIZ LIMITADA, con una multa de pesos dos mil tres-
cientos siete ($ 2.307) por incumplimiento en el relevamiento y procesamiento de la infor-
mación, relativa a los cuatrimestres adeudados del año 2014 y al primer y segundo cua-
trimestre del año 2015, del parque de transformadores y capacitores afectados al servi-
cio de distribución de energía eléctrica, en los plazos, modalidades y formatos estipula-
dos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13.

ARTÍCULO 2º. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE VILLA
RUIZ LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones y
Gerencia de Administración y Personal. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.254

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 13/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, la Resolución OCEBA Nº 088/98, el Contrato de Concesión suscripto, lo actua-
do en el expediente Nº 2429-5861/2015, Alcance Nº 22/2016, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción de un procedi-

miento sumario administrativo incoado a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE
CORONEL SEGUÍ LIMITADA, por incumplimiento en el envío de la información, a través
de internet, en el Sistema Transformadores, correspondiente al segundo cuatrimestre del
año 2015, conforme lo establecido en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y 103/13;

Que mediante la Resolución OCEBA Nº 811/02 se resolvió, que los transformadores
y capacitores afectados al servicio público de distribución de energía eléctrica en la
Provincia de Buenos Aires, ubicados en subestaciones a nivel subterráneas o en plata-
forma, deberán encontrarse en óptimas condiciones de mantenimiento, sin ningún tipo
de pérdidas de aceite, vestigios de suciedad por transpiración, emanación de olores
generados por pérdida del líquido refrigerante o ruidos molestos;

Que, asimismo, determinó que los equipos descriptos contarán con suficiente her-
meticidad a fin de asegurar perfecta estanqueidad y, en caso de pérdida de aceite o defi-
ciencias en su aspecto visual, se procederá a su completa reparación y/o reemplazo, en
un plazo que no supere los cinco días de detectada la deficiencia;

Que también dispuso, que para cumplimentar lo antes descripto, las Distribuidoras
Provinciales y Municipales deberán implementar un procedimiento de control efectivo
mensual para los transformadores ubicados en áreas urbanas y cuatrimestral para los
equipos ubicados en áreas rurales, e informar a este Organismo de Control, con carác-
ter de declaración jurada, el estado en que se encuentren en cada oportunidad en que
se efectúe el relevamiento señalado;

Que, además, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores como Anexo de la
mencionada Resolución para su presentación ante OCEBA dentro de los cinco días hábi-
les de cada mes, correspondiente al período de control de que se trate;

Que posteriormente se dictó la Resolución OCEBA Nº 253/03 que modificó la fre-
cuencia dispuesta en la Resolución OCEBA Nº 811/02 para la revisión de los transfor-
madores urbanos, estableciendo una periodicidad mensual para los que estén contami-
nados y bimestral para los restantes ubicados en zona urbana;

Que con el fin de mejorar las tareas de control sobre los transformadores afectados
al servicio de distribución de energía eléctrica y lograr un adecuado seguimiento, el Área
Sistemas OCEBA elaboró un procedimiento informático, permitiendo que toda la infor-
mación relativa al estado del parque de transformadores que regular y periódicamente
los distribuidores deban presentar ante este Organismo de Control, sea enviada a través
de la transmisión electrónica al sitio web www.oceba.gba.gov.ar, en el sector
Distribuidoras/Transformadores;

Que ello motivó el dictado de la Resolución OCEBA Nº 103/13, a través de la cual,
entre otras cuestiones, aprobó la Planilla del Parque de Transformadores, como Anexo,
reemplazando la creada en la Resolución OCEBA Nº 811/02 y estableciendo su presen-
tación ante el Organismo de Control, en forma cuatrimestral, con carácter de Declaración
Jurada, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de inicio del período de con-
trol de que se trate;

Que, asimismo, el Artículo 2º de la Resolución OCEBA Nº 103/13, estableció la meto-
dología de carga de dicha información vía informática;

Que la Gerencia de Mercados, a través del Área Seguridad y Medio Ambiente mani-
festó que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE CORONEL SEGUÍ LIMITADA, no
cumplió con lo establecido por las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13, respec-
to de la entrega de la información correspondiente al segundo cuatrimestre de 2015 (f. 1
Expte. Nº 2429-5861/2015);

Que ello motivó la intervención de la Gerencia de Procesos Regulatorios, dictando el
Acto de Imputación correspondiente (fs 1/2);

Que se imputó a la Cooperativa, por incumplimiento a las Resoluciones OCEBA Nº
811/02 y Nº 103/13 por no remitir la información relativa al parque de transformadores y
capacitores afectados al servicio de distribución, en los plazos, modalidades y formatos
allí estipulados, para el segundo cuatrimestre del año 2015;

Que también se le formuló cargo por incumplimiento en cuanto a la preparación y
acceso a los documentos y a la información, al no brindar la información debida y/o com-
prometida o requerida por este Organismo de Control, conforme lo disponen los artícu-
los 62 inciso r) Ley Nº 11.769, 31 inciso u) y puntos 6.3 y 6.7 del Subanexo D del Contrato
de Concesión Municipal y artículo 25 de la Ley Nº 24.240;
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Que se imputó a la Distribuidora por obstaculizar con dichos incumplimientos la cele-
ridad, economía y eficacia del procedimiento, conforme lo estipulado en los artículos 7, 8,
9 y 50 de la Ley 7.647 y punto 6.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que dichos cargos fueron notificados a la Cooperativa (f 3);
Que vencido el término conferido en el mencionado acto, la Distribuidora no presentó

descargo alguno y conforme al tiempo transcurrido, las actuaciones se encuentran en
estado de resolver;

Que la obligación de información encierra dos aspectos básicos: uno negativo (abs-
tenerse de dar información o darla en forma errónea o insuficiente) y otro positivo (el de
transmitir toda la información exigible);

Que en el caso particular, la Distribuidora, no cumplió con su obligación, en cuanto
al relevamiento y procesamiento de la información vía internet, relativa al parque de
transformadores y capacitores afectados al servicio de distribución eléctrica, correspon-
diente al segundo cuatrimestre del año 2015, en los plazos, modalidades y formatos
establecidos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13;

Que tal conducta, impide a este Organismo de Control, ejercer eficazmente las tare-
as de control encomendadas por ley;

Que la información debida, dada la característica de los hechos que se deben informar,
merece un especial e inmediato tratamiento y estricto cumplimiento por parte de las
Distribuidoras y se encuentra relacionada con la eficacia de los procedimientos de control;

Que la conducta de la Cooperativa ha transgredido los puntos 5.6.1 y 5.6.2 del
Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal;

Que todo ello afecta la prestación del servicio conforme lo determina el Punto 6.3 del
Subanexo D del referido contrato;

Que la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE CORONEL SEGUÍ LIMITADA, con su
proceder, ha incurrido en una conducta reprochable, conforme lo prescripto en el punto 6.3
y 6.7 del Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, merecedora de una sanción;

Que conforme al Registro de Sanciones obrante en este Organismo de Control, la
Distribuidora ha sido sancionada, en dos oportunidades, por incumplimiento al Deber de
Información (f. 7);

Que de acuerdo al punto 6.3 del referido Subanexo y Contrato “…Por incumplimien-
to de lo establecido en el Contrato de Concesión, referido a las obligaciones de EL DIS-
TRIBUIDOR… en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará
una sanción…6.7…en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la infor-
mación y en particular…no brindar la información debida o requerida por el Organismo
de Control a efectos de realizar las auditorias a cargo del mismo…”;

Que la Ley Nº 11.769 establece atribuciones al Ente Regulador, entre las que se men-
ciona la de “…Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la docu-
mentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta Ley, su regla-
mentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizan-
do las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la
confidencialidad de la información que pueda corresponder…” (Artículo 62 inc. r);

Que correlativamente, el Contrato de Concesión Municipal establece entre las obliga-
ciones de la Concesionaria la de “…Poner a disposición del ORGANISMO DE CONTROL,
todos los documentos e información necesario, o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11.769 y toda norma aplicable, some-
tiéndose a los requerimientos que a tal efecto el mismo realice…” (Artículo 31 inc. u);

Que la Distribuidora ha quebrantado dicha obligación y por lo tanto resulta respon-
sable de tal conducta;

Que en atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones preceden-
tes, resulta adecuada la imposición de una multa, conforme lo establecen los puntos
5.6.1, 5.6.2, 6.3 y 6.7 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión;

Que para establecer el quantum de la multa, la Gerencia de Mercados informó que
“…el tope anual máximo de la sanción por el incumplimiento de las obligaciones por el
Distribuidor fijada en el artículo 6 apartado 6.3… y 6.7 del Subanexo D del Contrato de
Concesión…en el caso de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
LTDA. DE CORONEL SEGUÍ, este monto asciende a $ 667 (pesos seiscientos sesenta y
siete)…Cabe aclarar que dichos montos fueron calculados sobre la base del 0,1% del
total de energía facturada en el año 2015 por la Cooperativa arriba mencionada y valori-
zada a la tarifa CV1 de la categoría Residencial T1R vigente…” (f. 6);

Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora, la reiteración
de su conducta, que representa un agravante y las pautas para imponer la sanción,
correspondería, a efectos de mandar la señal regulatoria pertinente, para que el presta-
dor ajuste su conducta a los términos legales, que el monto de la multa sea fijado en el
100% del monto máximo informado por la Gerencia de Mercados;

Que, en consecuencia, corresponde aplicar en concepto de multa la suma de pesos
seiscientos sesenta y siete ($ 667);

Que el monto de la multa, deberá ser depositada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser
verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este Organismo de Control;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62
inciso “n” de la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto
Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Sancionar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE CORONEL
SEGUÍ LIMITADA, con una multa de Pesos seiscientos sesenta y siete ($ 667) por incum-
plimiento en el relevamiento y procesamiento de la información, relativa al segundo cua-
trimestre del año 2015, del parque de transformadores y capacitores afectados al servi-
cio de distribución de energía eléctrica, en los plazos, modalidades y formatos estipula-
dos en las Resoluciones OCEBA Nº 811/02 y Nº 103/13.

ARTÍCULO 2º. Ordenar el depósito de las sumas fijadas en el Artículo 1º de la pre-
sente, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6
“OCEBA VARIOS”.

ARTÍCULO 3º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la multa en el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70
de la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04. 

ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la
COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE CORONEL SEGUÍ LIMITADA. Pasar a conoci-
miento de la Gerencia de Control de Concesiones y Gerencia de Administración y
Personal. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.255

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Resolución Nº 14/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09, la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el Expediente Nº 2429-3346/2001,
Alcance Nº 20/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ,
toda la información correspondiente al decimonoveno período de control, comprendido
entre el 1º de diciembre de 2011 al 31 de mayo de 2012 de la Etapa de Régimen, res-
pecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los lími-
tes admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs. 18, fs. 22/35);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor (fs.1/17, fs. 19/21), y del dictamen obrante a fs.
36/46 elaborado por el Área de Control de Calidad Técnica, la Gerencia de Concesiones
concluyó que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los pará-
metros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efec-
to, a continuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha
arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto
Técnico: $ 3,70; 2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 9.985,68; 3) Total Penalización
Apartamientos: $ 9.989,38…” (f. 46).

Que asimismo, señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el rele-
vamiento y procesamiento de la información referida a Perturbaciones, se estima que
correspondería la aplicación de sanciones (f. 28);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, res-
pecto de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesa-
miento de la información referida a Perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Establecer en la suma de pesos nueve mil novecientos ochenta y
nueve con 38/100 ($ 9.989,38) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA LIMI-
TADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ por el apartamiento de los lími-
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tes admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico, alcanzados en esta ins-
tancia, para el decimonoveno período de control, comprendido entre el 1º de diciembre
de 2011 al 31 de mayo de 2012, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que cite a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ a una audiencia,
a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detectados por la
Gerencia de Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la informa-
ción referida a Perturbaciones.

ARTÍCULO 5º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.256

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución Nº 15/17

La Plata, 18 de enero de 2017.

VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires,
conformado por la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº
2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial Nº 061/09, la
Resolución OCEBA Nº 0085/09, lo actuado en el expediente Nº 2429-3346/2001, Alcance
Nº 22/2012, y

CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solici-

tado a la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ,
toda la información correspondiente al vigésimo primer período de control, comprendido
entre el 1º de diciembre de 2012 al 31 de mayo de 2013 de la Etapa de Régimen, res-
pecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los lími-
tes admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico; 

Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semes-
tre en cuestión (fs. 13/37);

Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de veri-
ficación llevada a cabo por el auditor (fs.1/12), y del dictamen obrante a fs. 38/46 elabo-
rado por el Área de Control de Calidad Técnica, la Gerencia de Concesiones concluyó
que: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los parámetros de
calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a conti-
nuación se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en
esta instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $ 39,65;
2) Total Calidad de Servicio Técnico: $ 84.182,69; 3) Total Penalización Apartamientos:
$84.222,34…” (f. 47).

Que asimismo, señala que habida cuenta la existencia de incumplimientos en el rele-
vamiento y procesamiento de la información referida a Calidad del Producto Técnico en
Puntos seleccionados para Clientes, C.T. MT/BT y medición de Perturbaciones, se esti-
ma que correspondería la aplicación de sanciones (f. 46);

Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoría,
resultó coincidente con la suma de penalización alcanzada por la precitada Distribuidora; 

Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la
situación descripta, respecto a los aludidos montos de penalización, es conteste entre lo
informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control de Concesiones a
través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de ave-
nimiento, sin necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;

Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo
D, “Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por
apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del Producto Técnico”
y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el
importe no desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de
cuantificación de la sanción estaría previamente considerada por la ley material y en defi-
nitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica
cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas
Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);

Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un
Régimen de calidad diferencial que impone, entre otras medidas, la obligación de pre-
sentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio técnico a cargo de
los distribuidores de energía eléctrica;

Que por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió
los criterios y alcances de los planes de inversión de los distribuidores de energía eléctri-
ca bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión provincial y municipal;

Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimien-
to, inspección y auditorías de las obras que se realicen en cumplimiento del Régimen de
calidad vigente;

Que, con relación a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, respec-
to de la aplicación de sanciones por incumplimientos en el relevamiento y procesamiento
de la información referida a Calidad del Producto Técnico en Puntos seleccionados para
Clientes, C.T. MT/BT y medición de Perturbaciones (artículos 31 inciso u) del Contrato de
Concesión suscripto, 42 de la Constitución Nacional, 38 de la Constitución Provincial y
concordantes) se considera que, previo al inicio de un proceso sumarial, correspondería
citar a la Distribuidora a una audiencia a los efectos de que se expida al respecto;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62
de la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;

Por ello, 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Establecer en la suma de pesos ochenta y cuatro mil doscientos vein-
tidós con 34/100 ($ 84.222,34) la penalización correspondiente a la COOPERATIVA LIMI-
TADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ por el apartamiento de los lími-
tes admisibles de Calidad de Producto y de Servicio Técnico, alcanzados en esta ins-
tancia, para el vigésimo primer período de control, comprendido entre el 1º de diciembre
de 2012 al 31 de mayo de 2013, de la Etapa de Régimen.

ARTÍCULO 2º. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se
proceda a la anotación de la presente penalización en el Registro de Sanciones.

ARTÍCULO 3º. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de dar
cumplimiento a las pautas establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organiza-
das a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de Infraestructura y Resolución
OCEBA Nº 0085/09.

ARTÍCULO 4º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios que cite a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ a una audiencia,
a los efectos del tratamiento de los incumplimientos prima facie detectados por la
Gerencia de Control de Concesiones en el relevamiento y procesamiento de la informa-
ción referida a Calidad del Producto Técnico en Puntos seleccionados para Clientes, C.T.
MT/BT y medición de Perturbaciones.

ARTÍCULO 5º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Notificar a la COO-
PERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJÓ. Cumplido, archivar.

Acta Nº 900.
Jorge Alberto Arce, Presidente; Walter Ricardo García, Vicepresidente; Omar Arnaldo

Duclós, Director; José Antonio Recio, Director.
C.C. 1.257

Licitaciones 
________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Licitación Privada N° 1/17

POR 3 DÍAS - Compra/Contratación: Licitación Privada 1/17.
Objeto de la contratación: Servicio de limpieza integral y mantenimiento comple-

mentario en dependencias del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Expediente: 27000-12/17.
Presupuesto oficial: $ 3.504.000.
Valor del pliego:Sin costo.
Consultas, retiros y/o adquisición del pliego: Departamento de Compras y

Contrataciones –Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros-Casa de Gobierno,
Calle 6 entre 51 y 53 – Piso 2do. Horario: 10:00 a 15:00 hasta el día anterior a la apertu-
ra. Asimismo, los pliegos podrán ser descargados en el sitio Web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires (http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones).

Mail de consulta:mriojefatura@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
Visita: Lunes 20 de febrero de 2017 15:00 hs.
Apertura: Jueves 23 de febrero de 2017 15:00 hs.
Lugar de apertura:Departamento de Compras y Contrataciones –Ministerio de

Jefatura de Gabinete de Ministros - Casa de Gobierno, Calle 6 entre 51 y 53 – Piso 2do. 
Presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones –Ministerio

de Jefatura de Gabinete de Ministros - Casa de Gobierno, Calle 6 entre 51 y 53 – Piso
2do. Horario: 10:00 a 15:00.

Acto administrativo que aprueba el llamado: Disposición 9/17 del Director General de
Administración del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.

C.C. 1.999 / feb. 16 v. feb. 20

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Licitación Privada N° 2/17

POR 3 DÍAS - Compra/Contratación: Licitación Privada 2/17.
Objeto de la contratación: Servicio de guardería y jardín maternal para hijos de per-

sonal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Expediente: 27000-8/17.
Presupuesto oficial: $ 1.134.000.
Valor del pliego: Sin costo.
Consultas, retiros y/o adquisición del pliego: Departamento de Compras y

Contrataciones –Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros-Casa de Gobierno,
Calle 6 entre 51 y 53 – Piso 2do. Horario: 10:00 a 15:00 hasta el día anterior a la apertu-
ra. Asimismo, los pliegos podrán ser descargados en el sitio Web del Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires (http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones).

Mail de consulta:mriojefatura@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
Apertura: Miércoles 22 de febrero de 2017 15:00 hs.
Lugar de apertura: Departamento de Compras y Contrataciones –Ministerio de

Jefatura de Gabinete de Ministros - Casa de Gobierno, Calle 6 entre 51 y 53 – Piso 2do. 
Presentación de las ofertas: Departamento de Compras y Contrataciones –Ministerio

de Jefatura de Gabinete de Ministros - Casa de Gobierno, Calle 6 entre 51 y 53 – Piso
2do. Horario: 10:00 a 15:00.

Acto administrativo que aprueba el llamado: Disposición 10/17 del Director General
de Administración del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.

C.C. 2.000 / feb.16 v. feb. 20
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Compras 
(Ley N° 14.815)

________________________________________________

COMPRA SUPERIOR
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Organismo: Ministerio de Desarrollo Social. Compra Superior: 1/2017, autorizada y apro-
bada por Resolución N° 117/2017. Publicación Por: 1 Día. Expediente: 21705-42174/17.
Repartición: Dirección de Emergencias Sociales. Objeto: Adquisición de kits de desinfec-
ción, desbacterización y limpieza, y herramientas y elementos de trabajo varios, para ser
entregados a la población en situación de emergencia climática, según especificaciones
técnicas obrantes en Anexo I. Monto Presupuesto Estimado: Pesos SESENTA Y CUATRO
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL ($ 64.890.000,00). Valor del Pliego: Sin costo.
Muestras: Se deberá presentar una muestra de cada renglón a ofertar, en depósito del
Ministerio de Desarrollo Social, sito en intersección de calles 522 y 2, Tolosa, Provincia de
Buenos Aires, hasta veinticuatro (24) horas hábiles previas a la fecha y hora de apertura,
en el horario de 9:00 a 15 hs,, hasta las 13:00 hs del día 23/02/2017. El comprobante de
la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA NO PRESENTACIÓN SERÁ
CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. Lugar de Consulta de Pliegos: Dirección de
Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre
Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires,
en el horario de 9:00 a 14:00 horas y en el Sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
(http://www.gba.gob.ar/contrataciones/ o sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/).
Email: pliegoscompras@mds.gba.gov.ar. Lugar de Presentación de Ofertas: Dirección de
Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo Social, sito en la Torre
Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de Presentación de Ofertas: Hasta 12.30 horas del 24 de febrero de 2017. Lugar de
Apertura de Ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio de Desarrollo
Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 esq. 12, 4° piso La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Fecha de Apertura de Ofertas: 24 de febrero de 2017, 13.00
horas.

LA PLATA, 10 de febrero de 2017                                                   

VISTO la Ley Nº 14.853, los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, el Decreto N° 592/16
y el expediente Nº  21705-42174/17 por el que tramita la Contratación N° 1 - Compra
Superior – que tiene como fin la Adquisición de kits de desinfección, desbacterización y
limpieza, y herramientas y elementos de trabajo varios, para ser entregados a la pobla-
ción en situación de emergencia climática; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 14.815 y su Decreto reglamentario N° 592/16, se declaró la emergencia
administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo
entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la
contratación de obras, servicios y la adquisición de bienes que resulten necesarios para
el cumplimiento de las metas de la administración provincial, tornando a los procesos de
selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el
que se encuentra la Provincia, agilizando los procedimientos administrativos a través de
la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de los organismos provin-
ciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la publicidad y
la transparencia, principios que deben regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que el objeto de la presente contratación consiste en la adquisición de kits de desinfec-
ción, desbacterización y limpieza, y herramientas y elementos de trabajo varios, para ser
entregados a la población en situación de emergencia climática, a requerimiento de la
Dirección Provincial de Emergencias Sociales;
Que esa Dirección Provincial expresa que los insumos requeridos serán utilizados para
enviar a las distintas localidades de la Provincia de Buenos Aires, y asistir particularmen-
te a la población que se vea directamente afectada por las contingencias climáticas que
pudieran ocurrir en la Provincia; 
Que con motivo de las inundaciones ocurridas en el norte de la Provincia en las últimas
semanas se ha visto comprometido el stock de todos los elementos de limpieza, higiene
y herramientas de trabajo que se tenía a disposición, siendo necesario efectuar una con-

tratación de emergencia, y así poder prever una pronta respuesta del Estado ante la repe-
tición de cualquier fenómeno climático;

Que se acompañan presupuestos oficiales que dan cuenta de un justiprecio estimado en

la suma de pesos SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL ($

64.890.000,00); 

Que la Subsecretaría Técnico Administrativa elabora el Informe Técnico “Fundamentación

del Encuadre -Solicitud de Contratación de Bienes y Servicios”, justificando la inclusión de

la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y carac-

terísticas técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo “A”,

del procedimiento de contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 592/16;

Que la Dirección Técnico Administrativa y Contable acompaña el comprobante de conta-

bilización preventiva del gasto, Ejercicio 2017;

Que la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta las Bases de Contratación -según

Anexo “B” del Decreto N° 592/16 – compuesta por Especificaciones Técnicas y Planilla de

Cotización–, que rigen la presente gestión y que como Anexo Único, pasan a formar parte

integrante de la presente;

Que interviene la Subsecretaría Técnico Administrativa, informando la composición de las

autoridades que integrarán la Comisión de Pre adjudicación; 

Que la fecha de apertura de los sobres de ofertas se encuentra fijada para el día 24 de febre-

ro de 2017, estableciendo como hora límite para la presentación de las respectivas ofertas

las 12.30 horas, siendo el Acto de Apertura fijado a las 13.00 horas, conforme lo estableci-

do en el punto 12 de las bases de contratación;

Que asimismo la Subsecretaría Técnico Administrativa impulsa la publicación por el término

de un (1) día, realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artí-

culo 5° Inc. h) de la Ley N° 14.815 y lo normado por el artículo 10° del Decreto N° 592/16,

con una anticipación de cinco (5) días corridos, correspondiendo a su vez, la pertinente noti-

ficación a las Cámaras Empresarias conforme el artículo 5°, inciso c) de la Ley N° 14.815;

Que las Bases de la Contratación podrán obtenerse desde el sitio web principal de la

Provincia http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/con-

trataciones/, como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones depen-

diente de este Ministerio;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº

14.853, el Decreto Nº 04/16, y de acuerdo al procedimiento establecido por los artículos

1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, y su Decreto Reglamentario N° 592/16;

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Autorizar y Aprobar las Bases de la Contratación Nº 1/17 

- Compra Superior - que tiene como fin la Adquisición de kits de desinfección, desbacteriza-

ción y limpieza, y herramientas y elementos de trabajo varios, para ser entregados a la pobla-

ción en situación de emergencia climática, a requerimiento de la Dirección Provincial de

Emergencias Sociales, las que constando de diez (10) fojas útiles, pasan a formar parte inte-

grante de la presente, con la posibilidad de incrementar/reducir hasta en un cien por ciento

(100%) del valor total adjudicado, bajo la responsabilidad de los funcionarios que la propician. 

ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para

el día 24 de febrero de 2017 a las 13:00 hs, en la Dirección de Compras y Contrataciones,

Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 –4to piso– La Plata.

ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será aten-

dido con cargo a las siguientes imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 11118 – PRG

13 – AES 1 –  Finalidad 3 - Función 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal

5 - Subprincipal 1 - Partida Parcial 4 – Sub parcial 8. Presupuesto General Ejercicio 2017,

Ley Nº 14.879, monto total de pesos SESENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS

NOVENTA MIL ($ 64.890.000,00).

ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio

César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846, Marta Graciela SOLSONA DNI 11.607.952 y

Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145, Legajo N° 800.946, de acuerdo a lo normado

en el artículo 7° del Anexo I del Decreto Nº 592/16.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y pasar a la Dirección

de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº 117

C.C. 2.001

MINISTERIO DE GOBIERNO -  DIRECCIÓN PROVINCIAL DE IMPRESIONES DEL ESTADO Y BOLETÍN OFICIAL -  LA PLATA

NOTA: El contenido de las publicaciones de Compras (Ley Nº
14.815), es transcripción literal de los archivos recibidos oportu-
namente de cada Jurisdicción, conforme Resolución Nº 4/16 de la
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental .


